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De acuerdo a lo establecido en nuestra normatividad en el Art. 60 de la Ley Orgán¡ca, Art. 63 del Estatuto del Personal
Académico y a la convocatoria emitida el 24 de noviembre de 2021 , para la entidad a su cargo en el

Programa Educativo INGENIERIA EN SISTEMAS DE PRODUCCION AGROPECUARIA (A DIST) , previa

revisión y anális¡s del proceso, se autoriza la publicación de resultados em¡tidos por los Jurados nombrados por el

Consejo Técnico u Órgano equivalente de la ent¡dad a su cargo, en los siguientes términos:

Exper¡encia Educativa,lMateria Hrs Sección T¡po de
Cont.

ConcuÉante Pts. Resultado Observac¡ones

FUNDAMENTOS DE
FrroPAToLoGiA 5 2 ]PP DESIERTA

LEGISLAcIÓN AGRoPEcUARIA 3

CAHUM GARCIA YOMIURI
ZACIL HA

664 1 FAVORAELE

AZAMAR PEREZ JULIO
CESAR

491 7 ÑO FAVORABLE PUNTAJE MENOR

PRoDUccIÓN Y MANEJo DE
FORRAJES

1 IPP SIN CONCURSANTES DESIERIA

SALUD Y BIENESTAR ANIMAL 1
sANcHEz sALcEoo JosÉ

ARMANOO
493 5 FAVORABLE

srsrEMAS DE PRoDUccróN
DE AVES I 1 roD SIN CONCURSANTES DESIERTA

TÓPIcos DE AGRoNEGOCIOS 6 r0D

BUSTILLo GARCh USSEITE
CRISTINA

513 7 FAVORABLE

LUIS MORALES AARON 242 NO FAVORABLE PUNTAJE MENOR

4 2 r0D LUIS MORALES AARON 242 NO FAVORABLE
No ALcANzÓ EL

PUNTAJE
REQUERIDO

De acuerdo a dicha publicac¡ón, para los casos en los cuales el resultado haya sido FAVORABLE, p¡do atentamente que una

vez cub¡erto lo dispuesto en el artículo 67 del citado Estatuto, deberá tramitar el formato de ¡ngreso al servicio (propuesta)

deb¡damente requisitado y la documentación requer¡da para la contratación de acuerdo a la normatividad y procedimiento

establecido por la Secretarfa de Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas.

En ambos casos, le not¡flco que la situación o problemas laborales derivados del incumplimiento de lo anterior serán bajo su

responsabil¡dad.

S¡n otro particular, aprovecho la ocasión para saludarle

MTRO. NAYIB BECHARA ACAR MARTíNEZ
DIRECTOR
FACULTAD DE ING EN SISTEMAS DE PROO AGROP
COATZACOALCOS MINATITLAN
PRESENTE

SIN CONCURSANTES

1 IPP

6

7 IPP

1

oRGANIzAcIÓN DE EMPRESAS
AGROPECUARIAS

En su caso, para las experiencias educativas en las que el resultado haya sido NO FAVORABLE, pido dar curso al

procedlmiento para la designac¡ón del personal académico interino cumpl¡endo con lo enunciado en el Capítulo ll del Título

Tercero del Estatuto del Personal Académico.



Atentamente
"L¡s de Veracruz; Arte, Ciencia, Luz"

Xalapa, Ver., 08 de enero de 2022
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